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INFORME DE VERIFICAGIÓN DE LOS CR¡TERIOS DE DESEMPATE
EVENTO DE COTIZACIÓN NO 184609

El municipio de Armenia el día keinta (30) de enero de 2025 procedió a crear el evento
de cotización No 184609 a través de la tienda virtual del estado colombiano cuyo objeto
es: ..PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE ASEO Y
LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL DE ARMENIA" de conformidad con lo establecido en la minuta del acuerdo
marco de precios'PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA',
CCE-126-2023 en concordanc¡a con la guía de compra establecida por Colombia Compra
Eficiente. Razón por lo cual se procede a la revisión y verificación de los documentos
allegados para validar los criterios de desempate.

En razón a lo anterior y luego de realizado el análisis de los precios cotizados se pudo
evidenciar que el proveedor SERDAN S.A, cotizo con un mayor valor y así mismo se
presenta un empate por precio entre los otros veintidós (22) proveedores, los cuales
cotizaron el menor valor acorde con el precio establecido en el simulador.

No

PRECIO
coTrzAcrÓN

1 UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 701.'107.596,26 COP
2 UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS 701.107.596,26 COP
3 LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S 701.107.596,26 COP
4 UNIÓN TEMPORAL EMINSER. SOLOASEO 2023 701.107.596,26 COP

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 CESION 701.107.596,26 COP
6 UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN 701.107.596,26 COP
7 UNION TEMPORAL R&J 2022 70'1.107.596,26 COP
8 UNIÓN TEMPORAL SERTOP 701.107.596,26 COP
o UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G 701 .r07.s96,26 COP
10 701.'t07.596,26 COP
11 UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL 70r.107.596,26 COP
12 ASSERVI S.A.S 70"t.107.596,26 COP
13 701.107.596,26 COP
14 UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES 701.107.596,26 COP
15 701.107.596,26 COP

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA 70r.107.596,26 COP
17 701.107.596,26 COP
18 SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA 70r.107 596,26 COP
19 SOCIETY SERVICES GENERAL SAS 70r.107.596,26 COP
20 CONSORCIO ELITE 701.107.596,26 COP
21 SERDAN S.A 706.939.303,7 COP
22 SERVIASEO S,A 701.107.596,26 COP
23 INCINERADOS DEL HUILA. INCIHUILA S.A.S. E.S.P 701.107.596,26 COP
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El evento de cotización cerró el día seis (06) de febrero a las 5:00 p.m. plazo para
presentar las cotizaciones plazo en el cual se recibieron ve¡ntitrés (23) cotizaciones por
parte de los siguientes proveedores:

CUADRO I.

PROVEEDORES

INTERNEGOCIOS S.A.S

UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022

SERVICIOS PRAIS SAS
l6

ASECOLBAS LTDA
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De conformidad con lo anterior y al existir empate entre los veintidós (22) proveedores en
el evento de cotización y siguiendo las indicaciones establecidas en la minuta del acuerdo
marco de precios, se procedió a enviar comunicación a través de la tienda virtual del
Estado colombiano por medio de mensaje a los (22 proveedores), para lo cual, se les
solicitó allegar la documentación e información necesaria teniendo en cuenta los
documentos que se deben aportar de conformidad con la Ley 2069 de 2020, y el Decreto
1860 de 2021 , con la finalidad de proceder a verificar los criterios de desempate y elegir
un ganador en los siguientes términos:

SEÑORES
PROYEEDORES
AMP PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA
ccE-126-2023.

Cord¡al saludo.

Se ínforma que, como es hab¡tual se presentó empate en las cotizac¡ones apoftadas en menor
valor, en el evento consecutivo 184609 y como ya es conocido por ustedes se deDe dar aplicaciÓn
a lo establecido en la minuta del Acuerdo Marco de prec¡os en la Cláusula 6 "Act¡v¡dades de la
Ent¡dad Compradora en la Operación Secundar¡a" especialmente en el numeral 6.16 el cual señala
lo s¡guiente: "En caso de empate, la Entidad Conpradora agotará los factores de desempate
establecidos en el aftículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en el Decreto 1082 de 2015 modif¡cado por
el Decreto 1860 de 2021 , tomando como referenc¡a lo d¡spuesto en la operación secundaria en el
evento que se presente.

Por lo anter¡or, el mecanismo aplicable para definir el desempate es de conformidad con la m¡nuta

del acuerdo y la guía de compra, documentos v¡nculantes los cuales establecen el proced¡miento
que deberá realizar la Entidad Compradora en el momento de que suria un empate en las
cotizac¡ones presentadas a la solic¡tud de cotizaciÓn elevada por la ent¡dad compradora para
def¡nir el proponente que resultará adiudicatar¡o de la orden de compra.

En consecuencia, el Munic¡pio de Armenia, dará apl¡caciÓn a la reglamentación establec¡da, por lo
tanto se solicita a los proveedores los documentos que pretendan hacer valer para acreditar los
criteríos de desempate, los cuales deberán ser enviados al correo electrónico
tvecbienes@gma¡l.com con las s¡gu¡entes condiciones:

1 . Los archivos deben estar en el orden segÚn el Decreto 1860 de 2021 acorde con el criter¡o

aplicable.

2. Los documentos deben estar d¡gitalizados de manera legible, entend¡ble' completos,
actual¡zados, de fácit descarga y v¡sual¡zación, s¡n contraseñas donde se acrediten los requlsitos

en apt¡cac¡ón de la ley 2069 de 2020 aftículo 35, factores de desempate, de conform¡dad con el
Decreto 1860 de 2021 .

3. Los arch¡vos deben presentarse dentro del tiempo requer¡do por la ent¡dad ya que los térm¡nos

en contratación son perentoios y preclusivos y la entidad requ¡ere el seN¡cio con príoridad, por lo
tanto se establece un único plazo el cual es hasta el día 7 de fébrero de 2025 a las 18:00 horas.

4. Los documentos requeridos serán sol¡c¡tados por ún¡ca vez, por lo tanto el arch¡vo o los arch¡vos
que no sean do fácit Ver¡f¡Cación o no que no cumplan Con los requ¡sitos legales y reglamentarios
que se pretendan hacer valer acorde Con el plazo sol¡c¡tado y que no Cumplan con las condic¡ones

aquí establecidas se entenderán por no presentados.

Queda excluido del requerimiento de solicitud de docurnentos para el desempate el proveedor

SERDAN S.A, por cuanto no cotizo con el menor precio y el empate se presenfa entre los demás
proveedores que cot¡zaron el menor valor en el evento 184609 como se evidencia en el simulador,
por lo tanto se requiere diriñ¡r el empate según lo establece la minuta del acuerdo marco.
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De acuerdo a lo anterior, se otorgó por parte de la entidad un plazo de 1 día hábil, para
la recepción de la documentación el día 7 de febrero de 2025, hasta las 6:00 PM, para lo
cual, se evidencio que allegaron la documentac¡ón para verificar el cumplimiento de los
factores de desempate de forma sucesiva y excluyente conforme lo establece el decreto
1860 de 2021 , los siguientes proveedores:

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto lg60
de 2021, serán verificados tos criterios según el artículo 2-2.1.2.4.2.12. Factores de
desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas
en los Procesos de contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los
Procesos de Contratación realizados por las EntidadeiEstatales ¡ndisiintamenie de su
régimen de contratación, así como los celebrados por los procesos de contratación de
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente
favorecido, respetando en todo caso las obiigaciones contenidas en los Acuerdos
Comerciales vigentes, especialmente en materiide trato nacional.

Criterio de desempate No. 1

con la documentación ailegada, se pudo verificar que ros anteriores proveedores
relacionados cumpren con .er requisito, razón por er cuar, quedan nabiitádos para
continuar en la verificación del segundo criterio de desempaté.

No
PROVEEDORES

1 UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A .s.

4 UNIÓN TEMPORAL EMINSER. SOLOASEO 2023
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022CESION

6 UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN
7 UNION TEMPORAL R&J 2022
I UNIÓN TEMPORAL SERTOP
o UNIÓN TEMPORAL ECOLIM PIEZA4G
l0 INTERNEGOCIOS S.A.S
11 ó EAS AS oNNU TN E I\,4 oP LRA L NEA E Po oR EF S LA

DECRITERIO
DESEMPATE

PROVEEDOR CUMPLE / NO
CUMPLE

NU I TN ME PORAL LEAN (-,,OL BM IA CUMPLE
U N oI TEMN RAPO L ES R AS OSEAM CUMPLE

IL PM EZAI NI TIS UT IC No AL LA US As S CUMPLE
NU TN ¡/E RALPO E IVI NI ES R J Lo EOAS 2o 20 3 CUMPLE
NU I TN ME PORAL cc E AM IP 2022 CUMPLE
NU I TN ME RAPO L G UR ADPO NI CUMPLE

UNION TEMPORAL R&J 2o22 CUMPLE
UNI N TEMPORAL SERTOP CUMPLE

NNU I T ME PO RAL cE Lo MI IP ZAE 4 CUMPLE
INTERNEGOCIOS S.A S CUMPLE

1. Preferir la oferta
de bienes o servidos
nacionales frente a
la oferta de bienes o
servicios
extranjeros.

N TEMPORAL EASYCLEAN ASEO
PROFESIONAL
UNI CUMPLE
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Se procede a verificar el segundo criterio de desempate con los proveedores que

continúan habilitados:

Criterio de Desempate No 2.

CRITERIO DE DESEMPATE PROVEEDOR CUMPLE I
NO
CUMPLE

2. Prelerir la propuesta de la

mujer cabeza de familia, mujeres
víct¡mas de la violencia
¡ntrafamil¡ar o de la Persona
jurídica en la cual ParticiPe o
part¡cipen mayor¡tariamente; o, la
de un proponente Plural
const¡tu¡do por mujeres cabeza
de familia, muieres víclimas de
violencia intrafamiliar Ylo
personas .iurídicas en las cuales
participe o Participen
mayor¡tar¡amente.
(ACREDITACION DEL
CRITERIO DECRETO 1860 DE
2021)

UNI N TEMPORAL CLEAN COLOMBIA CUMPLE

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS CUMPLE

LIMPIEZA INSTITU CIONAL LASU S.A.S. CUMPLE

UNI N TEMPORAL EMINSER
SOLOASEO 2023

CUMPLE

UNI N TEMPORAL CCE AMP IV 2022 CUMPLE

UNI N TEMPORAL GRUPO ADIN
UNION TEMPORAL R&J 2022 CUMPLE

UNI N TEMPORAL SERTOP CUMPLE

UNI N TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G CUMPLE

INTERNEGOCIOS S.A.S
CUMPLE

De conformidad con la documentación allegada por parte de los proveedores' se pudo

,"i¡¡óá, qr" todos cumplieron con el criterio de desempate establecido en el numeral

G;;¡"Et decreto taóo ae 2021.Razón por lo cual, los 22 proveedores se habilitan v

"oñtinú"n 
con la verificación del siguiente criterio de desempate'

Criterio de DesemPate No. 3.

CUMPLE I
NO
CUMPLE

PROVEEDORCRITERIO DE DESEMPA TE

NO
CUMPLEUNIÓN TEMPORAL CL N COLOMBIAEA
CUMPLESoAS EAMSL REMTE P RANU ONI

CUMPLEcU SALASNALTTI cU oIIP IEZA SNIL M

CUMPLE
N TEMPORAL

SOLOASEO 2023
EMINSERUNI

CUMPLE2IP 02aCc AMEPM RAo LTENINU
CUMPLENIDPO AUGL RTEMN PORANU
CUMPLE&R 0JME RALPOIN N TU

NO
CUMPLEMPORAL SERTOPUNIÓN TE
CUMPLEEI 4ZA GLco MI PRAPO ELTN EMNU I

NO
CUMPLEERNEGOCIOS S.A.SINT
CUMPLEERSYCI-ERru RSEOUNI N TEMPORAL

PROFESIONAL

3. Preferir la ProPue
presentada Por el oferente que

acredite en las condlciones
establecidas en la leY que Por lo

menos el diez Por ciento (10%) de

su nóm¡na está en condic¡ón de

discapacidad a la que se refiere la

Ley 361 de 1997. Si la oferta es
presentada Por un Proponente
plural, el integrante del oferente
que acred¡te que el diez Por c¡ento
(10%) de su nóm¡na está en

condición de d¡scapacidad en los

térm¡nos del Presente numeral,
debe tener una Part¡cipación de
por lo menos el veint¡cinco Por
ciento (25%) en el consorclo,
unión temporal o Promesa de

sociedad futura Y aportar mínimo

el veinticinco por c¡ento (25o/o) de

sta
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UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO
PROFESIONAL
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la experiencia acreditada en [a
oferta.
(ACREDITACION DEL
CRITERIO DECRETO 1860 DE
2021)

Con la documentación allegada se pudo verificar que el proveedor UNIóN TEMPORAL
CLEAN COLOMBIA, No cumple, debido a que no allegó la documentación completa que
acredite el cumplimiento de los requisitos según el criterio de desempate.

El proveedor UNIÓN TEMPORAL SERTOp, No cumple, debió a que no ailego la
documentación completa, en relación al cumplimiento del aporte de las planillas del
sistema de seguridad social, no se pudo evidenciar que se encontraba contratados con
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación
o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un
('l) año. Toda vez que les falto 1 mes de acuerdo a las planillas aportadas.

El proveedor INTERNEGOCIOS S.A.S., No cumple, debió a que no allego ta
documentación completa, en relación al cumplimiento del aporte de las planillas del
sistema de seguridad social, no se pudo evidenciar que se encontraba contratados con
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación
o desde el momento de la constitución de la persona jurÍdica cuando esta es inferior a un
(l) año. Toda vez que les falto 1 mes de acuerdo a las planillas aportadas.

De conformidad con lo establecido en el numeral tercero del Decreto lg60 de 2021 , de
conformidad con el criterio de desempate aportado y teniendo en cuenta que, es un
criterio excluyente no serán verificados los demás criterios para los siguientes
PTOVEEdOTES: UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA, UNIÓN TÉMPONAT--StNTOP
y INTERNEGOCIOS S.A.S

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a continuar con la verificación del siguiente
criterio de desempate con los proveedores que continúan habilitados.

Criterio de Desempate No.4.

CRITERIOS DE DESEMPATE PROVEEDOR CUMPLE I
NO
CUMPLE4. Preferir la propuesta

presentada por el oferente que
acredite la vinculac¡ón en mayor
proporción de personas
mayores que no sean
beneficiarios de la pensión de
vejez, familiar o de
sobrevivencia y que hayan
cumplido el requ¡sito de edad de
pensión establecido en la Ley.

UNION TEMPORAL SERVIAS EAMOS CUMPLE
L I M P I EZA I N 5TITU IoNAL LAS U S A S CUMPLE
UNI N TEMPORAL EMINSER

UNI N TEMPORAL CCE AMP IV2O22 CUMPLE
UNI N TEMPORAL GRUPO ADIN CUMPLE
UNION TEMPORAL R&J 2022 CUMPLE
U N I N TEM PO RAL ECoL M P EZA 4G CUMPLE
UNI NTEMPORAL EASYCLEAN ASEO
PROFESIONAL

CUMPLE

Luego de analizada la información allegada por parte de los proveedores para acreditar
el criterio de desempate No. 4, la entidád pudo verlficar que ia documentación áportada
por los ocho (8) proveedores relacionados en el cuadro anterior cumplen. No obstante,

Can6€ 161t28 Arme^É O -CAM p,so prÚlcDát. C. p 630004
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SOLOASEO 2023
CUMPLE
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se pudo verificar que el proveedor UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS, tienen la

ventaja en este criterio. De conformidad con lo que reza el numeral 4. Preferir la
propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez,

famil¡ar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión

establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en.el.que se

ácredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el

número de irabajadores que no son beneficiarios de Ia pensión de vejez, familiar o de

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta

Ia vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que

hayan estado vincüladas con una anter¡oridad igual o mayor a un (1) año contado a partir

de la fecha del cierre del proceso. Para tos casos de constitución inferior a un (1) año, se

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la
constitución de la persona juridica.

Razón por lo cual, se procederá adjud¡car la orden de compra al proveedor uNloN
TEMPORAL SERVIASEAMoS. identificado con NIT No. 901.677.831 ; representante

legal carlos Arturo Gil Acevedo, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.483.042

Se firma el presente informe de verificación de criterios de desempate a los l0 días del

mes de febrero de 2025.

H RERA GAVIRIA
rector

Departamento Administrativo de Bienes y Suministros

»\Ú

SORTO LOPEZ
Con ista D.A.B.S.
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